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Art.03: La Gaceta Municipal es el Organo Ofrcial de difusión del \luiricl¡rir., ArgostLrra del Orinoco del Estado Bolívar, en

consecuencia todo lo que aparezca publicario en ella, tendr'á rarh.:ttr :er.¡l ' ,rri clt obli-gatolio cumplirniento por las

autoridades Nacionales, Estadales y Municiptrles, así como por la ciLrdrrdiinía err general
(ORDENANZA SOBRE GACE f¡\ N{UNlClPAl,)

SUMAR]O

RESOLUCION N" RDCN'I AO- OO7-2022

¡t1Ctp10
('/iVrr'1lt* @)1¿o.rr¡,r,,,a ,,'. ),,,,, ,, 7.

@az¿/,o /.' z 1'" r14 %)-*V-z', 9//, y.,,,zt . u,, /r'¿' () ¿l', ¿, at

@u*/* É)8,),L2,,,,

@&-to./. /a ?é.. ¿ ¿'r,,/¿ za

RESOLUCIÓN N" RDCMAO- OO7 -2022

Quien suscribe, Abg. Leyda González Alfonzo, titLrlal c1e la cédula de identidad
N" V-8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal InLerin¿r del N4Lriricipio Angostura del Orinoco de ciurdad

Bolívar, estado Bolívar; sf ijLrrl A cL¡erclo Especial
N" 110-2018 de la Sesión Extraordinalia del ilustre Concejo N4trnicipal de Angostura del Orinoco de fecha
3011012018, publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria t 

"\o 
I 76 de 1'e cha 3011012018; en uso de las atlibuciones

que me confiere el artículo 176 de la Constitr.rción de la Repúrblica Bolivariana de Venezr-rela, de acuerdo con 1o

preceptuado con los artículos 9 y 14 nurneral 3 de la Refolma l-ot:rl de la iJlclenanza de la Contralor'ía Municipal y
del Sistema Municipal de Control Fiscal, publicada en Gacct:L Mtirie ipal Extraordinaria N' 0192 de fecha
0410412005, en concordancia con el artícLrlo 10 numerales l7 r 18 iici ttcglrrnrcnto Lrte¡-i'ro cle la Contraloría del
Municipio Angostura del Orinoco, de fecha 1011212020; pLrblicarla err Ciaccta Municipal N" 104-2020, de fecha
1810112021.

CONSIDER¡\ND()
Que la Contraloría del rnunicipio Arrgostura del Orinoco. goz¿r de ar-rtonornía 1r-rncional, administrativa y
organizativa; por cuanto, no está sujeta a ningún otro Orgario del Poder Público sin menoscabo de las potestades
conferidas por la Contraloría General de la República colro Ors¿rno RecioL'Jel Sistema Nacional de Control Fiscal;
todo ello de conformidad con 1o establecido en el ar1ículo ¿14 cie la l cy Orgánica de la Contraloría General de la
República y del SistemaNacional de Control Fiscal, de acurcrclc,,ron ltr ¡trece¡rtr-rado con cl artícurlo 101 de la Ley
Orgánica del Poder Público Municipal, en concordancia con cl ai'tí,-'r,rlo ,l cic la Refolura Total de la Ordenanza de la
Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscai.
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CONSIDERJ\ND()
Que el artículo 6 del Estatuto de Personal de la Contraloría Municipal de Fleres, publicada en Gaceta Municipal
Extraordinaria No 271 de fecha 0311112015, establece que los cargos cle la Contraloría Mr-rnicipal cle Heres a
excepción del Auditor Intemo son de confianza; en consecuencia, de libre nornbramiento y rernoción; en viúud de
las atribuciones del Organismo Contralor a los fines de garanliz,aL' la ejecrrción opofiuna, reservaoa, rransparente y
eftcazde sus funciones habida cuenta qLte quienes la ejelcen sre eircLrelrr.¿rn vinculados l,tienen acceso a cualquier
fuente o sistema de información, registros 1' documentos qtrc. fji ti.trcl l:r titir:; estrict¿r cjiscreción y llevan irnplícito
un alto grado de confidencialidad toclo c[]o en concaten¿rriúir joir .t rrrt icLrlo l9 cle ia Reforrra Total de la
Ordenanza de la Contraloría Municipal ,v del Sistema i\4irnici¡nl .lt ( onLlol Fiscal, en concorc'lancia con los
artículos 19,20 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

CONSIDERANDO
Que le corresponde al Contralor o Contralora del municipio Angostr-rla clel Olinoco, ejercer la administración de
personal y la potestad jerárquica; en consecuencia, podrá nonrbrar. ascelrder, reutover, destltLlir y jLrbilar al
personal, de conformidad con las atribr-rciones conferidas err e! altícLrlo l4 rruureral 3 de la Reforma Total de la
Ordenanzade la Contraloría Municipal l del SistemaMLrnici¡r:, I i : (-'or rr,,l l'isclrl, cJc acurerdo a lo preceptuado en
el artículo 13 del Estatuto de Personal ci,¡ la Contraloría Vlirrri,-i rl ri tlcles. err concortlancia con el artícullol0
numeral 18 del Reglamento Interno de la Contraloríadel Nlr"tlict¡ri., Altr.losiLllil del Olinoco

CONSIDERANDO
Que la Dirección de Atención al Ciudadano se encuentra adsclita y bajo lir sr-rpervisión ir.rnediata del Despacho de
esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, cotrro l¡ridacl de apo¡,o especílicanrente en eL área de
atención al ciudadano; a fin de fomentar y promover la partici¡ración cie la corlunidad e¡l el ejercicio clel control
social; por consecuencia, no puede inteffLrmpir sus actividades err r,irtucl tjc la natLu'alcza cic sus funciones.

CONSIDERl\r\ l){)
Que a los fines del currrplimiento de las firnciones de esrr r.'.r rfr',lr.r'í., cr,. l \lLrrricipio Arrgosturlr del Orinoccl, es
necesaria nolnbrar y dotar de personal icltineo que ejerza lrrs 1'Lr ,cr)lrcs ¡ .1r,ri)iis atlibLrciorres aplicable al cargo de
Promotor de Participación Ciudadana lV, adscrito a la Direccióir cle z\tcnción al Ciucladano de este Órgano de
Control Fiscal Externo.

CONSIDERAND{)
Que el cargo dePromotorde Participación CiudadanalV, adscrirc, a la l)irección dc Atención al Ciudadano cle esta
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, es de libre nonrblanl¡ento y r-e nroción; l)or c¡anro, se e¡cLlentra
vacante y no puede interurnpir sus actividades

CONSIDER¡\\i)( )

Que mediante Punto de CuentaN'D-fll U06-2022 de f-echa ?-¡ 0t 202, lir ljireccióir cle falento Fluurano cle esm
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, presentó la ¡,,re¡¡,¡.t¡, err cl Despaoho cle la Contralora Municipal
(I) ciudadana Abg. Leyda González Alfbnzo; para proceder corr la autoliziición cle ingresal a la nomina de perso¡al
de este Organo de Control Fiscal Externo; a la ciudadanaNadiLrsl<a Josefina Sotillo Flores, titular de la cédula de
identidad N' V-15.637.554, venezolana, de profesión Licenciada en Ael inistra.ción, ¡,rra ejercer el cargo de
Promotor de Participación Ciudadana lV, adscrita a la Dirccción de ,\tcr ión al CiLrde.lrno ác este Orgaio de
Control Fiscal Externo, a partir del 2110112022; de acueldo ¿r I,-) prei-:eplLraclo e¡ el rrtículo l3 clel EstatLrto de
Personal de la Contraloría Municipal de T-leres.

CONSIDE II¿\\ i),.)
Que la ciudadana Nadiuska Josefrna Sotillo l-lcrcs. riLrri.r' clc la e édLrla de identidad
N' V-15.637.554, venezolana, de prot'esióñ Licenciada en Aclnrinistr.rLci,ln. cLnr¡rle con el perfil requerido para
ejercer el cargo de Promotor de Participación Ciudadana IV. ¿rdscril¿r a la Dilección clc Alención al Ciudadano de
esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

RESUI]t,VIi
Artículo 1. La Contralora del municipio Angostura ciel Olilocl (11 r'ir-idl,:lrna Abg. Lcyda Conzárlez Alfbnzo,
acuerda en cumplimiento con lo preceptLltdo en el aÍículo li ¡1,-'l i:stat,tL¡ |e Pcrsonal cle ja Contraloría Municioal
de Heres, rrombrar a Ia ci udadana
Nadiuska Josefina Sotillo Flores, titr,rlal de la cédula de irlerrriciad N" V-15.637..554, r,enezolana, de profesión
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Licenciada en Administración; para ejer.cer el
Dirección de Atención al Ciudadano de esra
27t01t2022.

cargo de Pt'r'lll'rotor de Par.ticipación Ciucladana IV,
Contraloría del rrrunicipio Angostura del Orinoco,

adscrita a la
a partir del

Artículo 2' Notifiquese del contenido de la llrese.nte Resolución a la ciudadana
Nadiuska Josefina Sotillo Flores, antes identificada, haciénclole saber que el cargo de promotor iónCiudadana IV, adscrita a la Dirección cie Atención al Cir-rclacl¿rno rle esra Contr.aloiía det Municip delorinoco; es de libre nombramiento y ren'roción e infornresele ¡ror escrilo las fr-rnciones. atriburc s v
beneficios Iaborales que le corresponclen.

Artículo 3' La Dirección de Talento Hulrrano de esta Contralor'ía del mLrnicipio Angostura del orinoco velará por
el cumplimiento de la presente Resolución.

Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia apartir de la presenre rbch¿r

Comuníquese y pub[íquese.

Dado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora del
mes de enero del año2022.

iVlurrricipiit r\ngostura del Orinoco, a )os 2l

Fdo/Abg. LEYDA GONZÁLEZ AI,FONZO
CONTRALORA DEI, MUNICIPIO AN(;OS A DEL ORINOCO (D
Acuerdo Especial de la cámara Municipal N,, 1 lg clc. f-echa 3ol1ol2o1g

Gaceta Municipal Extraordina'ia f.r" r7ú cie rccirir 3orl0/2org

Dado, firmado, sellado a los veintiocho (2g) dias
de enero del año dos mil veintidós (2022\. Años

del mes
)1 lo Aa

la Independen cia y 162" de la Federación,

CONCEJAL c,rRLOS RODRIC Lr BZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICTPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR

LAZ
sE( ITI.,1'\RIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

¿'TNCOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR

Ordcrirnza sobre GACEI'A N{UNICI pAL
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